
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
una PATENTE DE INTRODUCCION por diez años en España

a favor de la
t * *

Societó Anonyme dite: » L’HUILE DES RECORDS Dü MONDE S.A.F.», 
residente en 44, Avenue de la Grande-Armee, PARIS (Francia)

por
* PERFECCIQNAMI.ÍÍJTOS INTRODUCIDOS EN LOS MEDIOS PARA REGULAR 
LA ACCION REFRIGERADORA EN LOS MOTORES DE REFRIGERACION POR 
AIRE, PARTICULARMENTE EN LOS EN FORMA DE ESTRELLA».

La invención se refiere a medios para regular la ac­
ción refrigeradora en los motores de refrigeración por aire, 
y mas especialmente ( puesto que es en su caso que su apli­
cación parece deber ofrecer mayor ínteres), pero no exclu­
sivamente, entre estos medios, a aquellos que deben incor­
porarse a los motores en forma de estrella, particularmente

t

para aeronaves.
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Tiene por objeto sobre todo, hacer estos medios tales 
que respondan, mejor que hasta el presente, a los diversos

4

deseos de la practica.

Consiste, principalmoite, para realizar los medios 
del tipo en cuestión -al mismo tiempo que en hacer penetrar 
el aire en capos en el interior de los cuales están dispues­
tos dichos motores, por aberturas previstas, de una parte, 
en una pared fija de dichos capos y, de otra parte, en, al 
menos, una válvula susceptible de ser desplazada contra di­
cha pared, dependiendo la sección de paso del aire de las po­
siciones respectivas de estas dos series de aberturas-, en 
dar a estas ultimas una forma tal que cuando se desplace di­
cha válvula desde la posición para la cual las dos series de 
aberturas se superponen, las secciones de paso del aire se 
hacen tales que la proporción de aire admitido del lado de 
la cima de los cilindros con relacián al admitido del lado 
de la base de estos áLtirnos, tienda a aumentar.

Consiste, aparte de esta disposicián principal, en 
ciertas otras disposiciones que se utilizan,de preferencia, 
al mismo tiempo, y que serán descritas más explícitamente en

i

lo que sigue.

Se refiere más particularmente a un cierto modo de apli­
cación (aquel en que se aplica a los medios para regular la 
refrigeración de los motores en forma de estrella), asi co­
no a ciertos modos de realización de dichas disposiciones* y 
se refiere más particularmente todavía a los dispositivos 
que ponen en práctica los medios del tipo en cuestián y que 
comprenden la aplicacián de estas mismas disposiciones, a los 
elementos especiales propios a su establecimiento, asi como 
a los motores, particularmente a los motores de aeronaves, que
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comprenden dispositivos semejantes.
La invención podrá, de cualquier forma, ser bien com­

prendida con ayuda del complemento de descripción que sigue, 
asi como de los planos adjuntos, quedando bien entendido 
que tanto uno como otros son dados solamente a título de in­
dicación.

Las figuras 1 y 2 de estos planos muestran, respecti­
vamente, en corte y vista de extremo, un capó de avión para 
motor en forma de estrella provisto de medios para asegurar 
la regulación de refrigeración, establecida conforme a la 
invención.

Las figuras 3 y 4 muestran, según vistas parciales
*

análogas a las de la fig. 2, el mismo capó ai dos posicio­
nes diferentes de funcionamiento de dichos medios de regu-

t

lación.
Las figuras 5 y 6 muestran, según vistas análogas a 

la de la fig. 2, un capó del mismo tipo, cuyos medios de re­
gulación están establecidos conforme a dos variantes del mo­
do de realización representado en la ya citada fig. 2.

r

La fig. 7 muestra, finalmente, separadamente uno de 
los elementos de este capó, establecido según una variante

i

de realización.
Según la invención, y más especialmente según aquel 

de sus modos de aplicación, asi como aquellos modos de 
realización de sus diversas partes, a los cuales parece que 
debe acordarse la preferencia, disponiendo, por ejemplo, de 
un motor a cilindros en forma de estrella a, para avión, mon­
tado al interior de un capó b y proponiéndose establecer me­
dios destinados a permitir regular la refrigeración de di-

t

chos cilindros, se procede de la forma siguiente o análoga.
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Dichos medios se realizan esencialmente, y como ya 
es conocido, haciendo penetrar el aire de refrigeración por 
las aberturas jg£. previstas en la pared anterior £  de dicho 
capó, siendo estas aberturas susceptibles de ser mas o me­
nos obturadas por medio de una válvula giratoria c£ provista 
de aberturas semejantes siendo la sección de paso maxima 
para la posición de dicha válvula para la cual las dos se- 
ries de aberturas se encuentran en frente*

Hasta el presente se ha dado generalmente a estas aber­
turas un contorno substancialmente trapezoidal, análogo al 
de la posición indicada m  el plano por la letra 4, y deli­
mitado longitudinalmente por rectas que pasan por el eje del 
motor; procediendo de esta manera, el aire de refrigeración 
es siempre repartido de forma más o menos similar entre la 
cuna y la base de cada cilindro, cualquiera que sea la po­
sición de la válvula, no ejerciendo esta posición su efecto
más que para hacer variar la sección de paso, es decir, el

*

suministro del aire total.
La experiencia ha demostrado que si se podía de esta 

manera obtener una temperatura sensiblemente uniforme de las 
paredes de los cilindros para una cierta posición de la vál­
vula, no se podían realizar estas condiciones pan las otras 
posiciones para las cuales, generalmete, la base se encuen­
tra demasiado fría, mientras que la cima no lo es sufieien- 

*
temente.

Según la invención, y para permitir, particularmente, 
remediar este inconveniente se da a dichas aberturas una for­
ma tal que cuando se separa la válvula de la posición para 
la cual las dos series de aberturas se superponen, las sec­
ciones de paso del aire se hacen ellas mismas tales que la



5

100

105

110

115

120

125

*

proporción del aire admitido del lado de la cima de los ci­
lindros, con relación al admitido del lado de la base, tien­
da a aumentar.

Para este efecto, por ejemplo, se pueden constituir 
dichas aberturas

de una parte, por una porción 4, tal como la definida 
en lo que antecede, y cuyo eje longitudinal, ai cuanto a 
las aberturas de la pared fija c, puede estar situado,ya 
sea a la derecha de los cilindros, ya de preferencia,y como
se ha representado, entre los cilindres, o bien de cualquier

$

otra manera,

y, de otra parte, por, al menos, una porción £  adya­
cente a uno de los lados de la porción 4  (figuras 1 a 4 y 
5) o por dos porciones de este tipo situadas de una parte y 
de otra de la porción 4  (fig* 6), pudiendo las aberturas en

t

este ultimo caso, ser simétricas.

Se puede dar a la porción o a cada porción &  cual­
quier forma apropiada, por ejenplo triangular, como se ha 
representado en las figuras 5 y 6, pero parece ventajoso dar­
le una forma substancia lmen te rectangular o trapeas idal,asi 
como se representa en las figuras 1 y 2, y disponerla de ma­
nera tal a lo largo de una arista lateral de la porción 4  
que pueda estar frente a frente, al m m o s  parcialmmte, a 
la cima de un cilindro o a las paredes adyacentes de dicha

i

cima.
Ademas, en este ultimo caso se dispone el borde de 

la porción £  situada del lado del eje del motor, de manera 
tal que se pueda, cuando las aberturas ca y  dg se hagan fren­
te a frente, acceder fácilmeite a las bujias del motor, con 
el fin de su desmontaje eventual, pudiendo una muesca g_t si
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...mentimos

es necesario, estar prevista en dicho borde para el paso 
de una hei’raniienta en el momento ai que se desmontan dichas 
bujías.

Se podrá también hacer ocupar a la 'válvula d diver­
sas posiciones características, a saber (y a suponer que 
el eje de las porciones 4  pasa entre los cilindros)

una primera posición para la cual las aberturas c£. y d® 
se sitúan frente a frente, siendo entonces la sección de pa­
so máxima y correspondiente a una refrigeración igualmente 
máxima, que se efectúa sobre todo lo alto de los cilindros, 
siendo la cima, sin embargo, particularmente bien refrigera­
da y especialmente a proximidad de las bujías, como es ra-

4

cional de hacerlo (fig. 2),
una segunda posición para la cual la porción inferior 

de los cilindros no recibe más aire de refrigeración, mien­
tras que las cimas son refrigeradas por el aire que penetra 
por la porción frente a frente de dichas cimas (fig.3), 

y una tercera posición que corresponde, por ejemplo, 
a la refrigeración con aire muy frío en las alturas elevadas 
o durante el invierno, posición para la cual el aire no pe­
netra más que por la porción £  y en el intervalo de los ci­
lindros (por lo cual la acción refrigeradora de este aire 
es más atenuada que en la posición precedente para la cual 
el aire golpea directamente las cimas de los cilindros) (fi­
gura 4),

una multiplicidad de otras posiciones intermedias son 
posibles, siendo tal el conjunto, como lo prueba la experien­
cia, que se pueden obtener diferencias tan débiles como sea 
posible entre la base y la cima de los cilindros, al igual 

que entre las paredes delanteras y las paredes posteriores
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de éstos últimos.
Se podrán prever, si es necesario, en el interior del 

capo, todos dispositivos de deflectores apropiados para con­
ducir el aire de manera conveliente alrededor de los cilin­
dros, bien que parezca suficiente disponer una chapa £  en 
la parte trasera de éstos últimos, chapa en la cual se pre­
ven en su periferia orificios ££. (sea regulables) para la 
salida del aire.

Podrá igualmente ser lítil en ciertos casos rechazar 
hacia aL interior el borde inferior ¿  de los orificios

*

de forma a dirigir el aire hacia la cima de los cilindros.
Eventualmente, ciertos orificios,tales como g, podrán

ser previstos en la parte delantera del capé y a proximidad
del eje del motor, siendo estos orificios, eventualmente,
regulables por medio de la válvula &, destinados a dirigir

«

aire de refrigeracién hacia el cárter Alas fijas ¿  podrán 
disponerse igualmmte, con el mismo fín, a proximidad de la 

nariz del motor.
Finalmente, el mando de la válvula podrá ser obtenido 

desde el puesto de mando, por los medios apropiados, tales 
como varillaje, bowden (£), etc., siendo estos medios tales 
que permiten hacer girar a la válvula ya sea en dos sen­
tidos diferentes, o bitm en un mismo sentido, contra la ac-

f

cién de medios de atraceién. También se podría, para mandar 
dicha válvula, recurrir a un servo-motor accionado termoes- 
taticamente en funcién de las temperaturas de las paredes de 
los cilindros, o en funcién de la temperatura del aceite, 
según las disposiciones descritas m  la solicitud de paten-

t i *

te belga No. 305.919 (provisional) del 23 de Agosto de 1932. 
Para witar, además, que la chapa que constituye la
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válvula d no pueda!, bajo la acción de la presión de aire de­
bida al avance, entrar en el interior de los orificios <s& y 

190 parar la rotación de dicha válvula, se pueden prever sobre
los bordes de los orificios pequeños elementos inclinados 
con relación al plano de la válvula, tales como j, y sus­
ceptibles de enderezar la pared de dicha válvula en el mo-

»

mentó si que pasa uno de los bordes de los orificios £&• Tam- 
195 bien se podría prever una lengüeta k para unir dos bordes

opuestos (fig, 7), para aumentar la rigidez de la chapa.
De esta forma se obtiene un conjunto que, según re­

sulta de lo que precede, ofrece con relación a los medios 
del tipo en cuestión ya existentes, la ventaja de permitir 

200 mantener las paredes de los cilindros a una temperatura sen­
siblemente uniforme, de modo que se evitan de esta forma, 

por una parte, deformaciones peligrosas, y por otra parte, 
los fenómenos de dilución de la esencia en el aceite y sus 

consecuencias perjudiciales,
205 Huelga decir que la invención, según se desprende

además de lo que precede, no se limita de ninguna manera a
aquel de sus modos de aplicación, ni tampoco a aquellos de
sus modos de realización de sus diversas partes descritos
particularmente, sino que al contrario abarca todas las va- 

0

210 riantes.
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N O T A .

En resumen: Lá PATENTE DE INTRODUCCION recaerá sobre las
reivindicaciones siguientes:

*

1. - Dispositivo para permitir regular la acción re­
frigerante en los motores de refrigeración por aire del tipo 
de los en que el aire penetra en los capós al interior de 
los cuales están dispuestos dichos motores por aberturas 
previstas, por una parte» en una pared fija de dichos capós, 
y por otra parte, en» por lo menos» una válvula susceptible 
de ser desplazada contra dicha pared, dependiendo la sec­
ción de paso del aire de las posiciones respectivas de estas 

dos series de aberturas, caracterizado por el hecho de que 
dichas aberturas tienen una forma tal que cuando se despla­
za dicha válvula desde la posición para la cual las dos se­
ries de aberturas se superponen haciéndose tales las sec­
ciones de paso del aire que la proporción de aire admitido 
deL lado de la cima de los cilindros con relación al admi­
tido del lado de la base de estos últimos, tienda a amentar.

2. - Dispositivo, según la reivindicación 1, para moto­
res en forma de estrella, caracterizado por el hecho de que 
cada abertura está constituida por la yuxtaposición,de una 
parte, de una porción (A), de forma poco más o meaos trape­
zoidal que se extiende sensiblera ai te sobre toda la altura 
del cilindro correspondiente, siendo delimitada longitudinal­
mente por bordes dirigidos según rectas, pasando por el eje 
del motor, y por otra parte, de una porción (B) adyacente a 
uno de los lados de la porción (A), o bien de dos porciones
de este tipo situadas de una parte y de otra de la porción (A)

I

3. - Dispositivo, según la reivindicación 2, earacteri-
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zado por el hecho de que la porción (B) tiene una forma
4

triangular (figuras 5 y 6),
4. - Dispositivo, según la reivindicación 2, caracteri­

zado por el hecho de que la porción (B) tiene una forma
*

substancialmente rectangular o trapezoidal,
<

5, - Dispositivo, según la reivindicación 4, caracteri­
zado por el hecho de que el borde de la porción (B) situado 
del lado del eje del motor esta dispuesto de forma que cuan­
do las aberturas fijas o móviles estái freí te a frente se 
pueda acceder más fácilmente a las bujías del motor con el 
fin de su eventual desmontaje, pudiendo preverse en dicho 
borde, si fuera preciso, una entalladura o muesca (e) para 
el paso de un útil y de dichas bujías en el momento de des­
montarlas,

6. - Dispositivo, según la reivindicación 2, caracteri­
zado por el hecho de que el eje longitudinal de la porción 
(i) esta dispuesto frente al eje de un cilindro correspon­
diente.

i

7. - Dispositivo, según la reivindicación 2, caracte­
rizado por el hecho de que el eje longitudinal de la por­
ción (á ) esta dispuesto entre los ejes de dos cilindros s\i- 
cesivos.

8. - Dispositivo, según la reivindicación 1, o 1 y 2, 
caracterizado por el hecho de que están previstos en la par­
te delantera del capó y a proximidad del árbol del motor ori­
ficios destinados a dirigir aire hacia porciones correspon-

*

dientes del cárter.
9. - Se reivindica, por ultimo, como objeto sobre

el que ha de recaer la PATENTE DE INTRODUCCION que se soli­
cita por diez años en España:
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270
» PERFECCIONAMIENTOS IHTRODUCIDGS 3! IOS MEDIOS PARI R2GRJLAR
LA ACCION REER1S&ERADQRA LOS MOTORES DE REFRKKRACION P®

*AIRE, PARTICDLARMUTTS EN LOS ®  FORMA DE BSTOELLA*.
Todo canfora* queda eĵireeado en la presente Meso»

ría que conste do once hojas escritas a «¿quina por ana m -
«la cara y planos que se aonrapeflaTU

Madrid 20 de SEPTIEMBRE de 1933.
ALFONSp UNGBÍA
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